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REVISTA LITEIIAIIIA, 

CIENTIFICA, ADiVJINISTRATIVA Y RIERCANTIL 

(SegiMìdtì época.) 

Espusiinos cii nues t ro n ú m e r o 6 8 correspondiente al 10 deab r i l 
anterior a lgunas l igeras reflecciones sobre el ep íg ra fe de este a r -
tículo, y al inser ta r las bases en q u e debe f u n d a r s e la sociedad, 
ofrecimos a p u n t a r las observaciones que se nos ocu r r i an sobre 
su forniacion , y hoy nos vamos á ocupar de ellas con la i m p a r -
cialidad que nos d i s t ingue , y sin t e m o r de her i r susceptibil idades, 
porque si bien los f u n d a d o r e s de la empresa nos h o n r a n con su 
amistad, conocerán que solo la prosper idad de su p e n s a m i e n t o , y 
tal vez la realización de él en todas sus p a r t e s , es lo q u e nos lleva 
sobre otras cualesquiera cons'ideraciones. 

La represa de las aguas que t rae el a r r o y o q u e a t raviesa la sier-
ra rfc/l/armoH , ha de ser de s u m a utilidad c o m ú n para los propie-
tarios de los campos i n m e d i a t o s , y al m i s m o t iempo ha de causar , 
auiKiue m o m e n t á n e a m e n t e , per juic ios á los labradores que hoy 
disfrutan estas a g u a s ; asi corno á los de otros cualesquiera t e r r e -
nos que sea necesario invadir ó a p r o v e c h a r pa ra l levar á efecto la 
obra. Estos pe r ju i c ios , que a u n q u e t engan despues su c o m p e n s a -
ción, por lo pronto h ie ren de cerca á los que los e spe r imen tan , 
pueden da r lugar á conflictos y litigios que deben cor ta rse en su 
raiz evitándolos desde el m o m e n t o q u e puedan a p a r e c e r . Sabemos 
(jue las aguas que corren por el a r r o y o del Mcirmon en su m a y o r 
parte per tenecen á dominio p a r t i c u l a r , med ian te un censo impues -
to sobre ellas en favor de la r en ta de pob lac ion , cuyo censo se ha 
redimido por los p rop ie ta r ios ; y q u e estos siendo los pr incipales 
socios fundadores de la e m p r e s a , se hal lan convenidos en esper i -
inentar ahora los per ju ic ios consiguientes al corte de las aguas , 
para la cont inuación de la o b r a ; recibiendo despues u n a cantidad 
(le aquellas proporcionada á cierto n ú m e r o de acciones q u e se r e -
servan costeadas. P e r o como no solo son los propie tar ios de las 
»guas, los (jiie pueden e spe r imen ta r pe r ju i c ios ; y a d e m a s la m a -
licia de los h o m b r e s inventa cuestiones que no pueden precaverse , 
cuando á los pensamien tos preside solo buena f é ; es indispensable 
ijue no á esta se conlie todo , y es de necesidad q u e se p r evengan 
ton tiempo las vicisitudes que puedan sobreven i r . La principal y 
que mas consecuencias funes tas pud ie ra a t r a e r á la sociedad , en 
lérminos de (pie la de s t ru i r í a , seria la ecsigencia de los que se 
creyeran pe r jud i cados , al resarc imiento á su anto jo de los daños 
i'casionados; o la negat iva de los propie tar ios de t e r renos q u e se 
necesitasen, á la enagenac ion de estos, á no ser por c a n t i d a d e s s u -
"lamente escesivas. "Para evi tar pues este c a s o , que seria en todo 
tiempo un ve rdadero conll icto, c r eémos q u e los a y u n t a m i e n t o s de 
L'rracal y Olula di.1 15io, debieron p r i m e r a m e n t e , y antes de da r 
su beneplácito para e m p e z a r la o b r a , solicitar del gobie rno la de -
claración de líiUiclad pública. Ob ten ida esta declaración aquel la 
presentaría todas las garan t ías de segur idad y estabilidad en los 
intereses que para ella se a r r i e s g a r a n ; po rque la vigilancia y p r o -
'eccioii que deber ía egercer necesa r i amente el gobie rno por niedio 
'le sus de legados , daría garant ías á los accionistas cont ra los espe-
culadores ó t emera r io s que quisieran las t imar los in tereses de la 
empresa. Un egemplo de esta verdad t iene la sociedad de la Jte-
/"•Ma, con otra de esta misma provincia . L a empresa del Pantano 
lie xVi}ar* que por m u c h o t i empo es tuvo casi desorganizada , no 
'"en entró á ser regida por las personas en tendidas que hoy e g e r -
cen los principales cargos y la m a y o r influencia sobre sus socios, 
Solvió los ojos al gobierno pidiendo la declaración de iiiiUdud pú-
'iliea, y esto porque de n inguna manera se conceptuaba segura en 
''•I posesión de sus t e r r enos , ni garant ida contra las ecsigencias de j 
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los es t ra i ios , sino obtenía esta declaración , que la ponía á cubier-l 
to de todas las q u e pud ie ran h a c e r l e , pues a jus tada á la ley t e n i a ! 
q u e d i s f ru ta r p rec i samente de los beneficios q u e esta le d i spensa , ! 
no asi si la obra se consideraba como especulación de pa r t i cu l a r e s . ! 
Es te e g e m p l o c reemos que debe ap rovecha r lo la e m p r e s a de la ! 
Represa de Urracul, y c r eemos que debe ap rovecha r lo con p r e - l 
m u r a , pues en q u e se vea q u e por todos los medios posibles i n t e n - l 
ta c imen ta r ba jo sólidas bases su p e n s a m i e n t o , está el q u e los q u e l 
piensen asociarse á él no se r e t r a igan , t emiendo los malos resu l ta - ) 
dos que otras asociaciones han p roduc ido . 

Ot ra de las pr incipales condiciones q u e debe l lenar la empresa I 
que nos o c u p a , y sin la cual no es posible que e x i s t a , es const i -
tuirse con a r reg lo á la nueva ley de sociedades por acciones . H a - 1 
ciéndolo a s i , ademas de cmnpl i r con la misma l e y , h a r á c o n o c e r ] 
q u e su existencia no va á ser p r e c a r i a , q u e los intereses de los so-
cios van á estar suf ic ien temente g a r a n t i d o s , y q u e las obras van á 
recibir todo el impulso y buena dirección q u e neces i tan . Pa r a v e -
rificarlo debían los f u n d a d o r e s , con o p o r t u n i d a d , habe r a n u n -
ciado el pensamien to en todos los per iódicos , a c o m p a ñ a n d o el mo-
delo del pedido de acc iones , y luego que estuviesen co locadas , al 
menos la mitad de e l l as , habe r solicitado del gob ie rno la au tor iza-
ción pa ra const i tuir la sociedad. El t i empo q u e para esto s e l e s 
m a r c ó por la misma ley ha t r ascur r ido ya con esceso , y c o m o 
cuanto se está hac iendo por los di rectores de la empresa es i legal , 
y por ello se esponen á q u e se les i m p o n g a n las penas que la m i s - ' 
ma ley marca ; en beneficio de los intereses q u e m a n e j a n , y sobre 
t o d o , en bien de su buen n o m b r e , les aconse jamos que se ap resu -
ren á l lenar todas las condiciones necesar ias pa ra l levar victoriosa-
tnente su em|)resa al fin que se han p r o p u e s t o , fin á q u e todos 
debemos cont r ibu i r por ser de s u m a util idad á una g ran pa r t e de 
la provincia . 

k la llegada á esta capital del ilustrí-
simo señor obispo de la diócesis. 

Fel iz mil veces el dichoso d ia , 
feliz y venturosa la m a ñ a n a 
q u e por dó quier d i funde la a legr ía 
con su sonoro acen to la c a m p a n a . 
Todo respira gozo en A l m e r í a , 
todo con elegancia se e n g a l a n a , 
y hasta se mira el sol por el or iente 
a j ja recer cual nunca r e f u l g e n t e . 

Cual las aves esperan á la a u r o r a , 
cual las llores adoran el rocío, 
cual ha laga la brisa seduc tora 
en las a rd ien tes ta rdes del estío, 
asi anhe l aban con placer la hora 
de tu l legada al p u e r t o , varón p ío ; 
l legaste al fin , pisastes este s u e l o . . . 
d e r r a m a en él la dicha y el c o n s u e l o . 

El clero i lustre te a g u a r d a b a ansioso 
y mues t ras mil te dió de su con ten to , 
y lleno de en tus iasmo religioso 
elevaba su ruego al f i r m a m e n t o . 
Dios lo escuchó cual p a d r e bondadoso 
desde su règio v soberano asiento, 
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